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inscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
re ü itarín en la Subdireoolén el Hospicio Pro- 

'adal, sita en dicho Bsiableciinienlo, Pignatalli, 
un. 99; donó < deberá ¡irigirse toda ia correspon- 

administrativa referente al Boletín.
Lude fuera podrán bncerse remitiendo el importe 

, r Giroposlal o Letra de fácil cobro.
Lm carias (fue contengan valores deberán ir certifi- 

-=da3ydi ¡guias a nombre del citado Subdirector.
A enK; Los números qse se reclamen después de transen* 

" c/ia* cuatro d-.as desde su publicación, sólo se ser-
0 M ' f':»! pícelo de venta, o sea a 36 céntimos los 

tuiáo corriente y a ®@ ios da anteriores.

PE.SdOS LOS ANUNCIOS
Don» y medio cóniimoa por cada palabra. A 

¿TfgíBa aeonlpaña. á un sallo móvil de 59 céntim o 
por cada inserción

Los anuncios obligados al pago, sólo se iaaertaróa 
previo abono c cuando haya persona en la capital 
que responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exento. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido. las del Exento. Sr. Capitán general de la Kegión.

A todo re.cibc.de anuncio acompañará un ejemplar 
dei Boletín respecti vo como comprobante, sien io de 
pago ios demás que se pidan.

Tami»oeo iieneá derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remi-iión de; 
original, los Centros oficiales.

El Boletín Oficial se halla de vente en la Imprenta 
dol Hospicio.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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(Gaceta 19 abril 1924).

SECCIÓN PRIMERA

WSIDEMIA DEL DI11ECT0RI0 MiLITAR
EXPOSICION

el^tOr: kas disposiciones administrativas que 

nr._ municipal deroga aconsejaron la 
una?011 en Ministerio de la Gobernación de 
tión -Un^a C011suítiva, denominada de Urbaniza- 
aquJl ^ra8) para que le informase en todos ¡ 
¿¡a t a.suntos que, relacionados con tal ma- , 
n^di subiesen de ser objeto de sus resolucio- ;

^^ntizando así el mayor acierto de éstas, i 
de; l‘xPresada Junta, que fué creada en 16 

nio de 1894, suprimida en 7 de octubre de
V ^tablecida en 14 de julio de 1903, lle- 

lo$ ^cta Y cumplidamente, como es notorio, 
de i o J)ara que fué creada; pero vigente des
ley j ae* mcs de abril actual el Real decreto- 
tatu^ ' de toarlo último, estableciendo el Es- 

por virtud de cuyos precep- 1
Ia exclusiva competencia de los Ayun- 
Pr°yectar, construir y aprobar todas 

^¡ónr^6 ensanche, saneamiento y urbani
ce los respectivos términos municipales,

da l‘a' 
muni^ 
fecha-" 
jnie^ 
d0Sií 
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In mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban esta 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta ol recibo del siguiente.

Los Síes. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, do conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su enopadornación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

ninguna consideración aconseja la existencia 
de la citada Junta, puesto que como consecuen
cia de la aludida facultad concedida a los Ayun
tamientos, es indudable que tal organismo ha 
de carecer en la actualidad de asuntos en que 
entender. •

Cierto que, como secuela de la realización 
de los mencionados proyectos de obras, han 
de existir las contiendas relativas a justiprecios, 
inherentes a toda expropiación en que la legis
lación anterior exigía el informe de la mencio
nada Junta; pero como el Estatuto expresa 
también que los acuerdos sobre justiprecio 
adoptados por el Gobernador, o, en su caso, 
por el Jurado, que establece la ley de 18 de 
marzo de 1895 en su artículo 25 y concordan
tes, podrán término a la vía gubernativa, viene 
a confirmarse más con esto la carencia de asun
tos en que ha de verse la tan repetida Junta, y, 
por tanto, lo injustificado de su existencia.

En consecuencia, pues, de ello, el Presidente 
que suscribe tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. M. el siguiente proyecto de 
Decreto.

Madrid, 10 de abril de 1924. —Señor: — A los 
R. P. de V. M., Miguel Primo de Rivera y Or- 
baneja.

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobierno, Presiden
te del Directorio Militar, ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Queda suprimida la Junta de 

Urbanización y Obras creada en el Ministerio 
• de la Gobernación por ol Real decreto de 14 do 
1 julio de 1903.
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Artículo 2.° Los expedientes que tuviese 
dicha Junta en su poder pasarán a ¡os respec
tivos Negociados, en el estado en que se hallen.

Dado en Palacio a diez de abril de mil no
vecientos veinticuatro. — Alfonso. — El Presi
dente del Directorio Militar, Miguel Primo de 
Rivera y Orbaneja.

(Gaceta 11 abril 1924).

EXPOSICION
SEÑOR: Millares de españoles residentes en va

rias Repúblicas de América elevan a V. M. una sú
plica de indulto del castigo que la ley impone a los 
prófugos, que les permita regresar a la Patria que 
añoran y a los brazos de sus seres queridos que les 
aguardan.

Como las exigencias de la justicia no impiden 
el perdón en casos como el presente, parece natural 
abrir las puertas del solar patrio a los que sienten 
el ansia de volver a él.

Pero el recuerdo de las amarguras por que atra
vesó la Nación, mientras algunos de sus hijos, sin 
preocuparse de ella, atendían a su propio bien, con 
olvido de sus deberes para la Patria, y la memoria 
de la sangre derramada y de las vidas perdidas por 
otros hermanos suyos, que las ofrendaron generosa
mente cuando España las necesitó, algunos de ellos 
sustituyendo a los ausentes, han de poner freno a la 
misericordia, toda vez que el perdón sin condicio
nes sería la desmoralizadora aprobación del acto 
punible, y el estímulo para que en lo porvenir fuera 
repetido por cuantos sintieran con más fuerza los 
dictados de su egoísmo que los del deber hacia su 
Patria y sus conciudadanos.

. Por todo lo expuesto, Señor, y teniendo en cuen
ta que el indulto de la pena no puede eximir del 
cumplimiento del deber, tengo el honor de elevar 
a V. M., de acuerdo con el Directorio que presido, 
el siguiente proyecto de decreto.

Madrid, 12 de abril de 1924.—SEÑOR: A los 
R. P. de V. M., Miguel Primo de Rivera y Or- 
baHeja.

REAL DECRETO
En uso de las facultades que me otorga el ar

tículo 54 de la Constitución de la Monarquía, a pro
puesta del Jefe del Gobierno, Presidente del Di
rectorio Militar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Concedo indulto de los correctivos 

que les hubieren sido impuestos o que pudieran co
rresponderles, a los prófugos y a sus cómplices.

Artículo 2.° Los prófugos acogidos a esta gracia 
serán destinados a Cuerpo, y deberán servir en ac
tivo el tiempo que les corresponda para completar 
el que estuvieron o estén los demás individuos de 
su reemplazo y cupo.

Artículo 3.° Los mozos no alistados que se aco
jan a estos beneficios serán incluidos en el primer 
alistamiento que se forme, teniendo los mismos de
rechos y obligaciones que los demás mozos inscritos 
en el mismo.

Artículo 4.° Los mozos no alistados y los de
más prófugos podrán acogerse a los beneficios de 
la redención o de la cuota militar, según que perte
nezcan a reemplazos anteriores o posteriores a la i

vigente ley de Reclutamiento, en los plazos ?
meses si estuvieran en Europa o en el de ¿ ¿xigei 
se hallaren fuera de ella; debiendo solicitart ,¡¿6 
dulto dentro de dichos plazos de las Autorü niídos ei 
militares españolas o en los Consulados de Es 
en el extranjero.

Obedec
i, pro fu.

Artículo 5.° Los que residan en el extr¿? de 
pertenezcan a reemplazos posteriores a 1912 'i mute u 
seen acogerse a los beneficios de la reduedós cor-
tiempo de servicio en filas que concede el capíté mniapal 
de la vigente ley de Reclutamiento, podrán s í: 
cer las cuotas mediante letras de cambio o res? se que 
dos del Banco de España, expedidos a favor i k h  part 
Jefes de las Zonas de Reclutamiento, y al pt rovincial 

Pero d

tiempo manifestarán el Cuerpo en que desean $t cedi 
los cinco o diez meses que respectivamente leí i exclusi 

tiando prrespondan, incorporándose a filas para cumpi: 
primer período o el total del tiempo, si así les: ios respe 
viniese, en el plazo de dos años, a partir de k mn en 
blicación de este decreto, quedando dispensad s conseo 
la presentación del certificado que acredite ps odria a 
la instrucción militar. "iracas

Artículo 6.° Los prófugos y mozos no alisr hy que 
que sean de reemplazos anteriores a 1912, al: ■ con q 
gerse a este indulto, podrán solicitar también 1í reclama 
dención a metálico en la forma o condicione ", hay 
con los requisitos que establecía la ley, veriíiG ira que 
los pagos, los que residan en el extranjero, e se lie 
misma forma que se indica en el artículo ante' pasado 

A esteArtículo 7.° A los prófugos que residane 
extranjero se les notificará la concesión del i® :decret
por conducto del Cónsul que cursó la instan» ’4 con e 
si no se presentan en la Zona correspondiente - a l 
el Cuerpo de su destino dentro de los plazos Mic 
lados, a contar desde la notificación, quedara
efecto la gracia concedida.

Los de reemplazos anteriores al de 1912, 

• de 
*tja.

rediman a metálico y residan en el extranjera 
necesitarán de esa presentación, remitiéndosele 
pase correspondiente por conducto de los Cón^ ? pro.ICIO UC iva “

aplicación el •:U1rec
incidieran en lafl 'engo 

•Articu

Artículo 8.° Quedará
concedido por este decreto si reincidieran en 1^ 
ma falta o cometieran el delito o falta de dese^ -

Artículo 9.” Por los Ministerios de Estado,? jones 
Vuntrra y Gobernación se dictarán en la parte que - 

uno de ellos concierne las disposiciones nece#1 ? d 
para la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio a doce de abril de mil t *6) 
tos veinticuatro.—ALFONSO.—El Presidente,, / 
Directorio Militar, Miguel Primo de Rivera^ 13 
bañe ja.

confe

tram

EXPOSICION
SEÑOR: La situación financiera de la 

de los Ayuntamientos y Diputaciones Pr?vl^i 
es sumamente angustiosa. Las Corporacior11' 
cientemente disueltas descuidaron, por regla 
el cumplimiento de sus obligaciones en el t.- 
económico, y así han llegado a contraer deud^ 
sideratiles con el Estado y entre sí.

Consecuencia de ello es que las actuales 
raciones se vean privadas, casi en absoluto,, 
cursos económicos, pues en muchos casos l°s 
tamientos tienen embargados sus ingresos ei1 
por 100 y en un 25 por 100 a favor del E*

.7^ h

8 ¿a 
. ’^níc

s
?s P
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itart

áDiputación provincial, respectivamente, y, por otro 
ido, las Diputaciones provinciales se debaten entre 

le 2,J exigencias de pago formuladas por el Estado y 
6 i iniolvencia de hecho de los Ayuntamientos cons- 

utoni r.y.us en deudores de la provincia.
ieEr ¡"ibedece este desarreglo a causas tan antiguas co- 

912.

v profundas, y será posible extirparlas en un ré- 
ixtaii de austeridad metódica, aplicado severamente 
-12 y arante unos cuantos años, aparte de lo que a ello 
ucdÓE i contribuir la implantación del Muevo Estatuto 
apíti: ccnicipal.
in sai Pero de momento se ofrece el problema de una 
o re ye que demanda inaplazable solución. Hállanse 
vor c ran parte de los Ayuntamientos y las Diputaciones 
al í' ícvinciales en manos de personas que han ido a 

.ean se as cediendo a imperativos de patriotismo y con 
ite les I exclusivo afán de realizar una obra renovadora, 
cump..' ¿ando por el interés de las provincias y Munici- 
sí les : 
deh

»s respectivos. Sería absurdo que quienes así cola
ran en la obra nacional de depuración sufrieran

nsadíí consecuencias de anteriores irregularidades. Ello 
¡te ¡ti tndria a imposibilitarles toda acción y condenaría । fracaso este esfuerzo generoso de ciudadanía. 
) alisa ay que poner, por lo tanto, un dique a los rigo- 

lien

;ro,

¡1 s $ con que el Estado y la Diputación comenzaban 
, la aclamar el pago de sus créditos. Al propio tiem- 

licio® 0, hay que establecer normas rápidas y eficaces 
'eniis ¡ra que entre el Estado y las Corporaciones loca-

1 se liquiden los créditos v se proceda a saldar 
. ante 1 pasado. "

e

dan e Aeste doble objeto responde el presente proyecto
el inc decreto que el Presidente que suscribe, de acuer- 
stan® ‘ cun el Directorio Miltar, tiene el honor de 
ente «tr a la aprobación de V M

so-

lZ05
edará

" «a la aprobación de V. M.
l: 12 de abril de 1924.—SEÑOR: A los 

■K/a^ V" digitel Primo de Ribera Or- 

2, q» 
njerc. 
jóse!» REAL DECRETO

ACón^ Depuesta del Jefe del Gobierno, Presidente

rfl y

ti tih . ciei Jete üel vODierno, rresmeme 
’■ v'- Y2rCctori° Militar, y de acuerdo con éste, 
11 irtv0,Cn decretar lo siguiente:
^5 0 ^°. declaran subsistentes las liqui- 
id °' í a Í Practicadas a las Diputaciones provinciales 
lie 2 Y r-.^ ^mientos por sus créditos en favor y en 
3ete" ^Gnfle ?stado hasta 31 de diciembre de Í916, 

lt ¡a 1 Or^dad con lo prevenido en el artículo 9.° 
^amada de Autorizaciones de 2 de marzo 

Cn • en e] artículo'4.° del Real decreto dictado 
de aquélla en 3 de igual mes y año, 

' 5 lran'' ^U5dar terminadas las que se encuentren 
1‘tación dentro* del plazo máximo de tres

, /c c°iicede revisión de las practicadas de 
21C^re clue 1a Corporación interesada lo so-

ont'i; 

d
da^-'

i P*azo de dos meses, a contar desde la 
! Qiisi^, a- Pu^icación de este decreto, y presente 

i,,’ tiemP° documentos fehacientes para jus- 
co^G^rores en mismas pudieran ha-

P"az0 ''.^dientes de revisión serán ultimados en 
: ^’^lj SS ?eSeS- . .
r^se 5' Sin "perjuicio de las liquidaciones 
Porartículo anterior, se practicarán 

D0S réditos que por todos conceptos ten- 
‘Putaciones provinciales y Ayuntamientos 

de?

11 í

en favor y en contra del Estado desde l.° de enero 
de 1917 a 31 de marzo de 1924. A este efecto, 
aquellas Corporaciones deberán presentar en la De
legación de Hacienda de la provincia, en el plazo 
de treses, a partir de la publicación del presente 
Real decreto, las certificaciones a que se refieren los 
apartados a), b) y c) de la regla 5.a del artículo l.° 
del Real decreto de 3 de marzo de 1917, que ex
presen la situación de sus débitos y créditos con el 
Estado durante el período de tiempo antes indicado.

Transcurrido el mencionado plazo sin que las Cor
poraciones de que se trata hayan presentado los do
cumentos necesarios, se procederá a practicar de ofi
cio las referidas liquidaciones, que tendrán carácter 
definitivo y obligatorio.

Serán incluidos en estas liquidaciones los créditos 
que las Diputaciones y Ayuntamientos tengan con
tra el Estado, cuyo reconocimiento y liquidación no 
corresponda al Ministerio de Hacienda.

Para que esta inclusión tenga efecto será indis
pensable acompañar certificación procedente del De
partamento ministerial correspondiente en que cons
te la existencia y cuantía del crédito o recibo acre
ditativo de haberla solicitado.

Por los diferentes Ministerios se cursarán al de 
Hacienda, en plazo de tres meses, certificaciones 
de los débitos que por servicios propios de aquéllos 
tengan las Diputaciones provinciales y Ayuntamien
tos con el Estado, en las cuales se harán constar 
los detalles indicados en el párrafo anterior.

Artículo 3.° Los saldos a favor de las Diputa
ciones provinciales y Ayuntamientos que resulten 
de las expresadas liquidaciones serán compensados 
con los que estas entidades tengan a favor del Te
soro público. Dicha compensación se hará con su
jeción a las siguientes reglas:

A) Se declara condonado el 70 por 100 de los 
créditos del Estado contra las Diputaciones y Ayun
tamientos, resultantes de la liquidación de que tra
ta el artículo l.°

B) Los créditos devengados por el Estado, con 
posterioridad a 31 de diciembre de 1916, serán com
putados íntegramente por su total cuantía.

C) La suma total de los créditos del Esedo a 
que se refieren las dos reglas anteriores, deducida 
la bonificación que establece la primera, se compen
sará con el total de los créditos que cada Corpora
ción tenga reclamados, reconocidos o liquidados por 
el Estado hasta 31 de diciembre de 1924.

D) El saldo que resulte en contra de cualquier 
Corporación local, después de la condonación y com
pensación que establecen los apartados A) y B), no 
podrá exceder nunca del importe de una anualidad 
y media de los ingresos que hayan constituido el 
presupuesto ordinario de aquélla durante el ejerci
cio último. El exceso, cuando lo hubiere, será con
donado.

Artículo 4° Los créditos que después de la com
pensación y bonificación, o sólo después de esta úl
tima, resulten en favor del Estado, se saldarán me
diante conciertos obligatorios entre éste y la res
pectiva Corporación. Tales conciertos se formali
zarán con la Delegación de Hacienda y serán apro
bados por el Ministerio del Ramo dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha de la liquidación, 
ajustándose a las siguientes bases:

M.C.D. 2022
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A) El número de anualidades no excederá de 
quince'. ,

B) El importe de cada una no rebasará el 10 
por 100 del presupuesto ordinario de gastos de la 
< orporación y se fijará siempre teniendo en cuenta 
la cuantía de éste, la importancia de la deuda y los 
recursos de que disponga el Ayuntamiento o Dipu
tación. Cuando se tome como base el importe de 
la deuda la anualidad no excederá del 10 por 100 
de la misma.

Quedan anulados los conciertos anteriormente apro
bados con sujeción a la regla 9.a del artículo l.° 
del Real decreto de 3 de marzo de 1917 y Real 
orden de la Presidencia de 17 de noviembre de 1923.

A las Corporaciones que anticipen el pago al Es
tado de una o más de las anualidades concertadas 
se les deducirá de su importe el interés legal, co- 
rres]>ondiente al tiempo- a que el anticipo alcance, 
por año o años completos. Si el Ministerio de Ha
cienda no resolviese sobre los conciertos en el plazo 
máximo de tres meses desde que se sometiesen a su 
aprobación, se entenderá que quedan sancionados de
finitivamente.

Artículo 5.° Los saldos que resulten a favor de 
las Diputaciones y Ayuntamientos,' procedentes de 
la venta de bienes propios, se abonarán a aquéllos 
en Deuda intransferible con arreglo a la legislación 
vigente. Mientras no sean entregadas a las Cor
poraciones locales las láminas que les corresponden, 
podrán minorar los pagos que por cualquier con
cepto deban hacer cada año al Estado en una suma 
equivalente al importe de los intereses anuales de 
dichas láminas, que se considerarán devengados des
de el día en que tenga lugar el reconocimiento. -

Los saldos que resulten a favor de dichas Cor
poraciones, por conceptos de naturaleza distinta de 
la expresada en el párrafo anterior, serán satisfe
chos por el Estado aplicando a esta atención y a 
prorrata entre las diversas Corporaciones acreedo
ras las cantidades consignadas al efecto en los Pre
supuestos generales, debiendo tomarse como base 
para esta consignación el importe de la recaudación 
anual que deba obtenerse de los conciertos estipula
dos en la forma prevenida en este decreto. Las 
Corponiciones que ejecutaren obras públicas con sub
vención de) Estado, podrán aplicar a ellas, en re
emplazo total o parcial de la subvención, el importe 
de las anualidades que deban satisfacer, abonándose- 
!osi en cuenta una vez justificada la inversión.

Articulo 6." Cuando las Corporaciones provin
ciales o municipales dejasen incumplidas las obli
gaciones que les impongan los conciertos a que 
se refiere este decreto, quedarán sin efecto las con
donaciones, bonificaciones ó moratorias otorgadas en 
aplicacicm del mismo a la entidad responsable del 
incumplimiento. Panto en este caso como en e! que 
por negligencia de una 'Odoración local deje de 
pactarse un concierto en los plazos legales, cualquier 
vecino podra exigir la correspondiente responsabi
lidad a los Concejales o Diputados provinciales res
pectivos.

Artículo /." Las liquidaciones de débitos y cré
ditos entre el Estado y las Corporaciones locales 
serán hechas en única instancia por una Junta que i 
presidirá un Magistrado de la Sala tercera o cuarta ' 
del Tribunal Supremo y de la que serán miembros: '

el Director general de Administración, el de 
piedades e Impuestos, el de lo Contencioso de ’ 
tado, el de la Deuda y Clases pasivas, dos 
sentantes de los Ayuntamientos, otros dos ce 
Diputaciones provinciales y un funcionario de 
Subsecretaría de Hacienda, que actuará como Sea 
tario.

^ente
A) L

. miair
cuant: 
DiputLos representantes de los Avuntamientos no ; á 

cesitarán ser Concejales, ni Diputados provinca . 
los de las Diputaciones. Estos y aquéllos serán i 
signados por las respectivas Corporaciones loa 
con sujeción a las reglas que dictará la Direffl ¿n e 
general de Administración. La Junta podrá si 
citar ampliación escrita o informe oral de las C." /Vua) 
raciones interesadas en cada expediente y los ih ( ‘ 
o informes que sean necesarios en todas las dga 
dcncias oe! Estado. La Junta deberá resolver i 
exiiedientes dentro de los tres meses siguientes Corpo 
la fecha.1 en que tengan ingreso en la Subsecretn 
ce Hacienda. Sus acuerdos causarán estado er - • SUper 
vía gubernativa, dándose contra ellos el recr-; 
contencioso-administrativo. ^rci,'

Artículo 8A Las Corporaciones provinciale.- 
municipales estarán obligadas a consignar en 1 

comp
Bj L

e

los dé

Estadc

i'rimer

respectivos presupuestos las partidas necesarias^ J, 
el pago de las anualidades que les correspon^ par 
de coniormidad con los conciertos establecidos 
este decreto. El incumplimiento de esta obligad me v 
constituirá defecto de nulidad del correspondí Q obliga 

midpalpresupuesto, que será impugnable en la foma 
por los trámites que establece el Estatuto munic^ rpopaci(

Artículo 9.° Las Diputaciones provinciales 7 en 
cederán a liquidar los créditos que tengan con ■■ de 
Ayuntanpen^os de la respectiva provincia. E-3 a«rre^ 
liquidaciones serán hechas por una Junta que v apu- 
sidíra el Délegadó de Hacienda y de la que forni--i 4jan 
parte el Presidente de la Diputación y un Dip^ feos y 
designado por ésta, el Jefe de la Sección provií Unto 
de presupuestos municipales, un Abogado del de 
do, el Administrador de Propiedades e Impue^ Licios . vic 1 1 upiCUclUCS C ■ .. ■ -o

, -eiiresentantes de los Ayuntamientos de b 7 * de ; 
vincia y el Contador de fondos provinciales' £ ^.^nt 
actuará de Secretario. Los representantes serán y 
signados por los mismos Ayuntamientos, cada/’ 
de los cuales podrá votar dos nombres, hacienó' <1:^!, 
escrutinio el Gobernador civil de la provincia. ? ^!ci01 

dictará las instrucciones necesarias. / 
lición de la mayoría de los Avuntamientos <* , de 
DHTt’lílo inrlidol

tres n

escrutinio el Gobernador civ 

partido judicial deberán autorizárseles para qlie 
signen un representante especial que en n< 
aquéllos tendrá voz y voto en las delib 
de la Junta liquidadora provincial que afecten 
ditos o débitos de alguna de dichas Córpora^ 0$ 
Las Juntas liquidadoras fijarán las normas a v: 
hayan de ajustarse estas liquidaciones, aplic311^^^^8 
lo posible, las disposiciones de este decreto fj, 
de 3 de marzo de 1917, relativas a la liquiflac!t^- ' ‘ 
los créditos y débitos del Estado. Tales liqu,a>:
de 3 de marzo de 1917, relativas a
los créditos y débitos del Estado. Tales 
nes deberán quedar terminadas en el plazo 
de tres meses, a partir de la presentación 
documentos necesarios para ella, que deberá 
a su vez, dentro de los tres meses siguiente "

>1 

¿F^ic
publicación de este decreto.

Una vez determinado el saldo existente en " ■ . 
de la Diputación y en contra de cada Ayiinta^f i, t 
se procederá por la misma Junta a coticen •
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íí de acerlo efectivo, teniendo en cuenta las 
Ge-dientes normas:

■io de

05 Ai Los tipos de condonación han de ser unifor- 
™: Bb. Sin embargo, podrán establecerse entre los 

- ;e - hmumientos diversas categorías en proporción a 
110 i cuantía de sus débitos respectivos en favor de

jientti

iciate
■ en s

Diputación o en consideración a la antigüedad 
,sino.® idichiis débitos; pero el tipo asignado a cada ca- 
Dvinc- ^ria ha de ser igual para todos los Ayuntamien- 
5e r a r - > ü  comprendidos en ella.
n' ' L35 anuafidades que se fijen para el pago no 

Kran exceder de quince, y los Ayuntamientos ten- 
^derecho a que se les reduzca el interés legal por । ? 6.ar-uaii(iades que anticipen.

0S/'e l anu9ÍÍdad que se establezca para el pago 
ls Ei los débitos a las Diputaciones no podrá exceder 

,*e‘ !? Por l°s ingresos totales de 
'^'"ac’ón. Cuando ésta sea también deudora 

'ta . *a suma íie ias dos anualidades no podrá 
^PU?erior al 15 Por 100 de dichos ing esos, dis- 

4 entre eI Estado y la Diputación en la 
yorcion de un 10 por 100, como máximo, para 

y un 5 por 100, como máximo, para 
^gunda.

cnmC a - ~UC(^an autorizadas las Diputaciones provi 
para convenir - ■cidos*”* "

rovm-

londieí
forma

. ,y ' ^“VA-mr con los Ayuntamientos la con- 
bli'^i m/i011 'C SU deuda mediante una reducción uni- 

■ fl}ilyl).‘l,P01 clonada de su importe y la emisión 
^d^iOneS garantizadas por las Corporaciones 

mnic»-■acyACOn sus ,recursos o bienes propios. Las 
des p1 líes en VCS mun*c*Pales negligentes serán respon- 

(L °S casos y formas que establece el artícu- 
i-— ,Cste decreto. Lá¿ liquidaciones acordadas 

0 a lo prevenido en este artículo sólo se-

con
• E3 aWc..
que. ipugnables en la vía contencioso-administrati-

o un Ayun-

resultase saldo favorable a

DipBVitos^a'i110 Se verificase la liquidación de los 
rovin*' ^ur/.-re ,,t0S en E'S plazos fijados, O un
Wy las bligaciones contraídas a 
ipue^' ^cios 0S. conciertós, quedarán sin efecto los 
- la ?? S de u1 r . concede el presente decreto.

^Stdaci6n 
práDlf rv tnt0- se concerta

i=«dil ^lo 10 

c^^ones de

ra su pago por la res
provincial en la forma que es-

_ ; En todo lo que no se oponga a las 
ru“ ieStf ^ecret0 regirán con carácter su- 

5 1Q17 a Jey y Real decreto de 2 v 3 de

raci^
:i a

■ , / h ''s de5 ? de I9p , - -■ ------ ... V O KAV 
que •• >:ciones <¡ r = em,3ar^os acordados por las 
Ttbre^ (-Ueia^enda contra las Corporaciones 
... " ^dae¡On ‘adu s*n efecto hasta que, practicadas 

•?rniinen 1S a flUC se refiere el presente decreto, 
.•■ ¿Prec,-S Sa^os definitivos y formalicen los ac^1

a ! ^ir-;1 ^^Ecio

cio”" 
jida^

de ; 
iaceí

rtaf

para su pago.
1 a doce de abril de mil novecien- 

„ "ALFONSO.—El Presidente del 
ar- Miguel Primo de Rivera j- Or- 

(.Gaceta 13 abril 1924).

EXPOSICION^08.: T _ -----

5e.nes, carn.SCll^r^OS seis meses sin registrar- 
y rnl-^61 ’zados P°r el doble propósito 

í^tos V’ P^'Petrados, en general, contra 
diel 6 comerGi° ° banca o sus agentes, 

10s delitos, y en las dos últimas 

semanas se han cometido con dolorosa frecuencia 
y . singular audacia, y por ello el Presidente del 
Directorio Militar, de acuerdo con éste, a fin de 
castigar severamente tan terribles crímenes y de 
procurar que su tramitación y esclarecimiento se 
practiquen con la mayor rapidez y a fin de unificar 
también en esta materia lo dispuesto en los dis
tintos i landos de las Capitanías generales, propone 
a vuestra Majestad la aprobación del siguiente pro
yecto de decreto. ’

Madrid/ 13 de abril de 1924.—SEÑOR: A los 
R. P. de V. M., Miguel Primo de Rivera v Or- 
baneja.

REAL DECRETO
, A propuesta del Jefe del Gobierno, Presidente 

del Directorio Militar y de acuerdo con éste
vengo en decretar lo siguiente:

, Artículo I.» Todos los delitos de robo a mano 
aunada realizados contra establecimientos de comer
cio o nanea, o sus oficinas, o contra los Agentes 
contratistas o personas encargadas de valores se- 
lan considerados como delitos militares y juzgados 
en juicio sumarísimo, cualquiera que sea la persona 
responsable de ellos.

El delito frustrado se castigará como consumado, 
y a los cómplices con la misma penalidad que los 
autores. 1

^.rtículo ¿y Cuando como consecuencia del de- 
ito se originara muerte o lesiones, se impondrá la 

pena de reclusión perpetua o muerte. En caso con
trario, a pena correspondiente será de reclusión 
temporal.

Articulo 3 " El uso o tenencia de armas de fuego 
sin la debida autorización, será castigado con la 
pena (]e arrest0 mayor a prisión correccional y mul
ta de 100 a 1.000 pesetas.

Se exceptúa de esta responsabilidad a los Oficia
les del Ejercito y Agentes de la Autoridad o perso
nas encargadas de prestar servicio de vigilancia 
aparte la responsabilidad administrativa que les co
rresponda por la infracción reglamentaria en que 
incurrieran.

Articulo 4? Las personas que en la persecución 
de estos delitos auxiliaren sin tener obligación de 
ello a los Agentes de la Autoridad serán recompen
sadas con cantidades en metálico, que podrán os
cilar entre 100 y 2.000 pesetas.

Dado en Palacio a trece de abril de mil nove
cientos veinticuatro.^^ Presidente 
del. Directorio Mihtar, Miguel Primo de Rivera y 
O roano ja. •

(Gaceta 14 abril 1924).

REALES DECRETOS
Éxcmo. Sr.: Habiéndose padecido un error al 

transmitir las órdenes disponiendo las vacaciones de 
Semana Santa para los establecimientos docentes ofi
ciales, extendiéndola por equivocada interpretación 
del expediente a la concesión de las mismas a los 
funcionarios públicos,

S. M el Rey (q. D. g.) se ha servido, con esta 
fecha, dejar sin efecto la Real disposición publi
cada en la Gaceta de hoy, por la que se autorizaba 
a los encargados de despacho de los Ministerios 
ai conceder, sin perjudicar las necesidades del serví- 
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ció, permiso de Pascuas por un plazo máximo de 
ocho días a dichos funcionarios.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 12 de abril de 1924.—Primo 
de Rivera.
Señores Subsecretarios de los Departamentos minis

teriales, Almirante Jefe encargado del Departa
mento de Marina y Oficial mayor de la Jefatura 
del Gobierno.

Excmo. Sr.: Vistas las dificultades que se pre
sentan para el abastecimiento de las grandes capi
tales, especialmente en carne y patatas, sin poder 
precisar si las causas son escasez de producción, aca
paramiento y confabulación o conveniencia legítima 
de retrasar en lo que a las carnes se refiere el sa
crificio de reses para aprovechar los pastos de pri
mavera, parece indicado, velando por la normalidad 
de precios en los mercados, que la Junta Central 
de Abastos posea una manera de intervenir en ellos 
de un modo directo e inmediato.

S. M. el Rey ,q. D. g.) ha tenido a bien autori
zar a la expresada Junta para que contrate y ad
quiera directamente en el extranjero, en vía de en
sayo, hasta 300 toneladas de carne y 1.000 de pa
tatas, que podrán importarse, sin exclusión de im
puestos de Aduanas, y ponerse a la venta a los pre
cios que por la citada Junta se fijen, aunque no se 
llegue al reintegro total de los gastos originados, 
cuya diferencia en contra, caso de haberla, será car
go al presupuesto del Estado.

La expresada Junta queda encargada de organizar 
los transportes y distribución de estos víveres en la 
forma en que mejor puedan influir a la provisión 
y abastecimiento del mercado.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 12 de abril de 1924.—Primo 
de Rivera.
Señores Subsecretario del Ministerio de Hacienda 

y Presidente de la Junta Central de Abastos.
(.Gaceta 13 *bril 1924).

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 2.002.

WBIEMO CIVIL DE LA PMVmCIA DE ZARA60ZA
Constitución de Ayuntamientos.

CIRCULAR
El Excmo. Sr. Subsecretario Encargado del 

Despacho del Ministerio de la Gobernación, en 
telegrama de 7 del actual, me comunica lo si
guiente:

«Prescribiendo el párrafo 4.° de la disposición 
final del Estatuto Municipal que el régimen 
del Concejo abierto no se establezca hasta que 
esté aprobado el nuevo Censo electoral en Mu 
nicipios que por tener menos de 1 000 habitan
tes deban acomodarse a aquél sistema, seguirán 
funcionando las actuales Corporaciones muni
cipales, dividiéndose al efecto en Comisión per
manente y plena.

La primera se consiituirá con el Alcalde y 
dos Concejales, que harán las veces de Tenien
tes; y la segunda con todos los Regidores, desa
pareciendo, por lo tanto, las Juntas de Vocales 
asociados y los Concejales Síndicos.

A los primeros sustituirá el Ayuntamiento en 
pleno, y a los segundos el Alcalde.»

Y no obstante haberse dado traslado del 
preinserto telegrama a los Sres. Delegados gu
bernativos para su conocimiento y cumplimien
to, así como también por parte de los Sres. Al
caldes, para que puedan constituirse en forma 
legal los precitados Ayuntamientos, cuyos ve
cindarios son menores de 1.000 habitantes, lo 
hago público en este periódico oficial para ge
neral conocimiento, interesando de las mencio
nadas Autoridades locales gubernativas el en
vío de las correspondientes actas de constitu
ción de las Corporaciones que no lo hayan ya 
efectuado.

Zaragoza, 19 de abril de 1924.
El General Gobernador civil,

José Sanjurjo y Sacanell.

Nnm. 1.999.
CIRCULAR

El Excmo. Sr. Subsecretario Encargado del 
Despacho del Ministerio de la Gobernación, en 
telegrama circular de 15 del corriente, comuni
ca a este Gobierno, lo que sigue: . .

«Atendiendo petición formulada por Sociedad 
general Española de Empresarios de espectácu* 
:os, con motivo del Real decreto de 7 del actual, 
sobre cambio de hora oficial, quedan autoriza
das las Empresas para terminar los espectácu
los hasta la una y media de la madrugada en 
días corrientes, añadiéndose para los días de 
beneficio, estreno y víspera de fiesta o festivo 
la media hora que actualmente conceden 1^ 
disposiciones gubernativas, o sea hasta las dos, 
entendiéndose que esta concesión cesará el i 
siguiente al primer sábado de octubre próxim - 
en que ha de restablecerse la hora normal».

Lo que he dispuesto se publique en este p 
riódico oficial a los efectos que se ordenan.

Zaragoza, 18 de abril de 1924. , ,
El General Gobernador civil, 

José Sanjurjo y Sacanell.

Núm. 1.973.
Automóviles.—Anuncio.

D. Francisco García Lete. vecino de esta 
dad, ha solicitado autorización de este 
civil para establecer un servicio pubn 
automóviles para viajeros entre Zarag 
Luna. z. q f p

Lo que se hace público en este Bo l e t  * , 
CIAL a los efectos prevenidos en el 
del Reglamento para la circulación de 
los con motor mecánico de 23 de jubo

Zaragoza, 14 de abril de 1924. , ,
El General Gobernador cM

José Sanjurjo y Saca. 1
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SECCIÓN QUINTA 
Núm. 1.989.

Alcaldía de la ¡Mortal Ciudad do Zaragoza,

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
veinticinco del pliego de condiciones que rigió 
para el nombramiento de Recaudador del im
puesto de cédulas personales y a propuesta de 
dicho funcionario, esta Alcaldía ha acordado 
nombrar a D Miguel Ibarz Rives para el cargo 
de Agente ejecutivo auxiliar de la referida 
recaudación.

Y cumpliendo lo prevenido en la vigente 
Instrucción de apremios, se anuncia para cono
cimiento del público.

Zaragoza, 16 de abril de 1924. — El Alcalde, 
Juan Fabiani.

* * *
Núm. 1.974.

Habiendo solicitado D. Francisco Calavia la 
''■•Mlación y funcionamiento de tres motores 
lectncos en la calle de Navarra (Delicias), nú

mero a, con destino a su industria de ebaniste- 
a, se abre información de diez días, durante los 
ales serán oídos los vecinos más inme- 

_ ates a| iugar de Ja instaIac¡ón) oonforme a ]o 
receptuado en el artículo 817 de las Ordenan- 

municipales.
miento v6 Sf° a”uncia al Publico para su conoci- 
unento y efectos oportunos.

^fSl 2d e a b r il  d e 1924'~E1 A,c a l d e -

■ ■ Núm. 1.970. 
CONTINGENTE PROVINCIAL

rj
del , notiGcaciún al Sr Alcalde, por conducto 
negad0‘etÍn ?acIa,U de la Provincia, por haberse

0 a recibirla y que el Agente notificará.
^tor^dA^ k U-e 8uscribe* ha dictado con fecha ¡ 

.aori1 de mil novecientos veinticua- 
siguiente

aPrem^()¿rencía' ” vista del despacho de 
diente a? i 5.atecede, expedido por el Sr. Pre- 
^dnciilpí1 DlPotación y Contador de fondos 
^toro-nu resP6ctivamente, de cuyo docu- 

^Ha eI Ayuntamiento de Alfamén 
renartn !K an.d° a Ia Exorna. Diputación por 

‘ ^ede q ^o  ®viuciaI del 4.” trimestre Contin- 
S^r^se ai a i !a snma de 651*50 pesetas; re 
'Jnmun¿ iIca!d3-Presidente de la Corpora- 

-^aDart^a eonformidad con lo dispuesto 
' abrí] del art. 109 de la instrucción de 
Í'^días Para H116 0,1 el término de
2 .^'smo ®.eñala Ja regla LR del apartado A 

^^ado - ^cnio* satisfaga el descubierto 
^'le, tr.^U16tas devengadas; apercibiéndole 

aCar^do dicho plazo, se procederá 
:.n- d?! V ¿,“?Por 100 de las rentas y de- 

Cla en r. í^^ipio con inclusión de la oxis- 
dJa> y por si del recurso de este 

expediente se derivaran las responsabilidades 
de que habla la letra F del precitado artículo, 
requiérase también al Secretario del Ayunta
miento de e-da localidad, para que manifieste las 
personalidades que forman en la actualidad la 
Corporación municipal. Lo mando y firmo en 
Alfamén, 14 de abril de 1924. - El Agente eje
cutivo, Santiago Herrero.

Señor Alcalde de Alfamén.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Núm. 1.990. 

rUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Calatayud.
D. Miguel Carazony de la Rosa, Juez do prime

ra instancia de Calatayud;
Hago saber: Que para pago de principal y 

costasen autos ejecutivos instados por Fran
cisco Mugica contra Marcelino y Alipio Arroyo, 
sobre pago de pesetas, he acordado proceder 
por primera vez y término de ocho días, a la 
venta en pública subasta, de los bienes embar
gados, que son:
. Varios objetos de relojería: tasados en con
junto en 763 pesetas.

Varias máquinas, muebles y materiales v 
accesorios para la fabricación de muebles, que 
han sido tasados en 6.485'8) pesetas

Para la subasta, que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado, se ha señalado el 
día 30 del actual a las once, debiendo adver
tirse que ios efectos salen en un solo lote pri
meramente; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo; 
que lo subastado hállase en poder de los depo
sitarios D. José María Carnicer y D. Felipe 
Pavería, quien los exhibirán a las personas que 
lo deseen.

Calatayud, catorce de abril de mil novecien
tos veinticuatro.— Miguel Carazony.— D. S. O.: 
P. H., Baltasar Calderón.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza, en las diligencias prepa
ratorias de juicio ejecutivo instadas por el 
Procurador D. Mateo Rodríguez, en nombre 
de D. Argimiro Bayo Izquierdo, contra don 
Inocencio Celiméndiz Escribano, en reclama
ción de mil trescientas pesetas, ha dictado pro
videncia con esta fecha, acordando se cite al 
referido D. Inocencio Celiméndiz Escribano, 
que tenía su domicilio en esta ciudad, Barrio 
de la Esperanza (Torrero), calle del Centro, 
tienda de vinos, cuyo paradero se ignora, para 
que el día cinco del próximo mes de mayo, a 
las diez, comparezca ante este Juzgado, sito en 
calle Democracia, núm. sesenta y cuatro, al 
objeto de absolver, bajo juramento indecigorio,
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En el caso que no hubiese suficientet. 
de partícipes se celebrará otra en següK. 
vocatoria el día O del mismo mes, en el: 
local y hora, tomando acuerdo con I? 
concurran.

zMcalá de Ebro, a 17 de abril de I: 
Presidente de la Comunidad, Justo Casi

las posiciones para el mismo formuladas sobre I 
reconocimiento de firma; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo, será declarado confeso 
en la legitimidad de la firma para los efectos 
de la ejecución. , . . 

Zaragoza, quince abril do mil novecientos 
veinticuatro.-El Secretario P. E. de D. Angel 
Arnáu, P. H., Vicente Arregui.

Zaragoza.—Pilar.
D. Angel Villar y Madrileño, Juez de primera | 

instancia del distrito del Pilar de Zaragoza; ¡ 
Hago saber: Que en el juicio de que se hará 

mención, se dictó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen:

«En Zaragoza, a ocho de abril de mil nove 
cientos veinticuatro: Yo, Angel Villar y Madrue 
ño habiendo estudiado como Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de esta ciudad los 
autos de mayor cuantía, sobre tercería de do
minio de géneros de comercio de tejidos, insta
dos por D.ft Sabina Leza Marañón, viuda, mayor 
de edad, vecina de Estella. en autos representa
da por el Procurador D. Mateo Rodríguez y di
rigida por el Letrado D. Antonio Lázaro Palla- 
rés, contra D. Pedro Ferfer Oller, comerciante, 
casado, mayor de edad, vecino de Zaragoza, que 
es en este litigio representado por el Procura
dor D. Luis Górriz Heredia y dirigido por el Le
trado D. Francisco Sanz y contra la Sociedad 
mercantil «Zozaya y Salvatierra», domiciliada en 
Estella, y en estos autos daclarada en rebeldía, 
por lo ’que en su nombre se ha seguido litigio 
con los estrados del Juzgado; y ,

Fallo-. Que con expresa imposición de las cos
tas de este litigio a la demandante D.a Sabina 
Leza Marañón, debo desestimar en todas sus 
partes la demanda, y en su consecuencia decía 
ro no haber lugar a la tercería de dominio por 
ella instada en el ejecutivo seguido a instancia 
del demandado D Pedro Ferrer Oller contra la 
sociedad mercantil «Zozaya y Salvatierra», de 
Estella a los que se notificará esta sentencia en 
su caso, teniendo en cuenta lo preceptuado en 
el articulo doscientos ochenta y tres de la ley 
de Enjuiciamiento civil. — Tal es mi sentencia, 
que pronuncio, mando y firmo.—Angel Villar y
Madrueño». . , . .

Y para que sirva de notificación a la sociedad 
demandada «Zozaya y Salvatierra», expido la 
presente en Zaragoza, a diez y nueve de abril de 
mil novecientos veinticuatro. — Angel pillar y 
Madrueño. — El Secretario, Celestino buarez.

Núm. 1.986.
Comunidad de regantes de las Huertasl 

y Baja de Muel
Edicto.

Cumpliendo lo dispuesto en el articoli 
de la vigente ley de Aguas, se convocal 
los partícipes regantes de las acequias o 
Alta, Cerrado, Huerta Baja, Carreteraf 
dios, para el día veinticuatro de abnU 
y nueve, para que concurran a la Casa1 
torial, con objeto de constituir la Co® 
de regantes determinada por dicha lev

Lo que se hace público para conocí® 
todos los interesados, comunicándolo a?.

?KiC

■?tas

w 

ul iu
'•iidlon 
• ada!, 
.ít .ZI; 
• eda a<
Lude 

wr Giro
Lu car 
Jisyd 
l Oi nú 

rrldoa ca
Hn al j 

Id »io c,

presente edicto. u,]
Muel a 16 de abril de 1921. —El jtonosd

dro Sauz Bueno.

Sindicato de riegos de Garfilán

-“onoa a 

miVciaE

de Torres de Berrellén **
A fin de tratar del orden que en la ? 

temporada han de llevar las aguas p' - 
jor aprovechamiento de las mismas, _ fa 
ca a Junta general extraordinaria p . 
veintisiete del actual y hora de la» . Nias 
mismo, cuyo acto tendrá lugai e ^ha« 
Ayuntamiento de esta localidad; y si r 
de número no pudiera tomarse arm- 
lebrará con los que se reúnan el ou* 
próximo mayo, a igual hora y d h

Ui.
D.

sitio. , ., ti
Torres de Berrellén, 13 de abril 

Presidente, P. O , Pedro Robles.__ , PUES

para efectuar el v

Reclutamiento y Reemplazo áel I;
hXQ1‘-'
-est

nister

APROBADAS
POR R. D. DE 29 DE MARZO PB ‘

Precio, 65 céntimos. — Certificó0’ 

mos más.

n de 
16 n 
•tía

^rec

£

PARTE NO OFICIAL

Ir-,

Núra. 1.998.
Comunidad de regantes de Alcalá de Ebro.

Conforme a lo preceptuado en el artículo 42 
de las Ordenanzas y Reglamento por las que se 
rige esta Comunidad de regantes, se convoca 
a Junta general extraordinaria para tratar asun
tos que interesan a la misma para el día 3 del 
próximo mayo, a las dos de la tarde, en la sa
la de sesiones de esta Comunidad.
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